RES. 3695/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0000677, Ent. N° 5359/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el  otorgamiento a la Cooperativa de Vivienda COVIAUTE 2 PVS, inscripta  con el Nº de Registro 768 y N° 833 de PMV, de un préstamo complementario  con destino a financiar la construcción de 50 viviendas en el Padrón Nº 427.867 de la localidad catastral de Montevideo, para residencia permanente de los integrantes de la citada Cooperativa;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11.02.2016, acordó cometer la intervención del gasto máximo de hasta U.R. 58.540, así como  la actualización que corresponda realizar a la fecha de la escritura del préstamo y las eventuales reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera del plazo previsto;
2) que consta Resolución de la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, de fecha 8.03.2016, de acuerdo con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010);
3) que en esta oportunidad, se remite la siguiente documentación:
3.1) proyecto de resolución a adoptarse por la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, en ejercicio de atribuciones delegadas, por el cual se otorga a la Cooperativa de viviendas de propietarios de ayuda mutua COVIAUTE 2 PVS, un préstamo complementario de UR 19.746,06, con la misma tasa del préstamo principal, que se garantizará con ampliación de la hipoteca constituida sobre el Padrón Nº 427.867, la que será pasible de aplicación de subsidio a la cuota (Resolución Nº 539/2008). La cooperativa deberá hacer un aporte complementario de ayuda mutua, equivalente a UR 3.484,26 a efectos de solventar el préstamo complementario, siendo el plazo de amortización del mismo 25 años. La concesión del complemento se fundamenta en la opción de la citada cooperativa de sustituir el Sistema Constructivo No Tradicional (SCNT – NOX) por alguno de los SCNT habilitados, lo cual fue autorizado por Resolución Ministerial Nº 714/2017 del 26.05.2017;
3.2) informe de la División Programación Financiera de fecha 2.10.2017 y Constancia de Afectación de Crédito Nº 002104 de igual fecha, indicando el importe a comprometer para el Ejercicio 2018, por la suma de UR 12.835 y Ejercicio 2019, por la suma de UR 6.911, lo que totaliza UR19.746;
CONSIDERANDO: que el otorgamiento del complemento del préstamo original, se ampara en lo establecido por los Artículos 117 y siguientes de la Ley Nº 18.407 de 24/10/08, el Artículo 27 de la Ley N° 17.243 de 29/06/00; el Artículo 61 Literal B) del Decreto N° 76/998 de 24/03/98 (Texto Ordenado de Ley de Vivienda); y a lo establecido por los Reglamentos de préstamos y subsidios a la cuota aplicado a programas de construcción de vivienda nueva, de producción cooperativa, con recursos administrados por el M.V.O.T.M.A.;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora ante dicha Secretaría de Estado, la intervención del gasto por concepto de préstamo complementario de UR 19.746,06, una vez abiertos los créditos respectivos, correspondiendo: Año 2018: U.R. 12.835 y Año 2019: U.R. 6.911, así como de la actualización que corresponda realizar a la fecha de la escritura del préstamo complementario, según fórmula de actualización establecida en el Reglamento aprobado, a favor de la Cooperativa COVIAUTE 2 PVS;
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la intervención de las eventuales reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera del plazo previsto, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16/06/2010);

3) Comuníquese a la Contadora Auditora;

4) Devuélvase al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.
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